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Artículo 33. Subvenciones y ayudas.
La inscripción en el Registro es requisito indispensable

para acceder a las ayudas económicas de la Junta de Anda-
lucía, recibir apoyo técnico de la misma y ser beneficiaria
del envío de lotes bibliográficos.

Artículo 34. Solicitud y documentación.
Las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, que

deseen promover la inscripción de una Biblioteca en el Registro
deberán remitir a través de la Delegación Provincial, a la Direc-
ción General competente en materia bibliotecaria, la siguiente
documentación:

a) Solicitud de inscripción en el Registro, que para las
corporaciones públicas será por acuerdo plenario de sus órga-
nos de gobierno, y para las demás personas jurídicas por acuer-
do mayoritario de sus respectivos órganos de gobierno.

b) En caso de que la biblioteca esté en funcionamiento
a la aprobación de este Decreto, además:

- Certificación de las consignaciones presupuestarias
para el funcionamiento del centro, especificando por separado
las partidas de personal, partidas destinadas a adquisiciones
bibliográficas y de gastos corrientes.

- Informe emitido por técnico competente sobre las con-
diciones de accesibilidad del edificio, así como de la distri-
bución de espacios y sus usos, acompañado por planos y
alzados acotados a una escala de 1/100 como mínimo y cuanta
documentación gráfica fuera pertinente.

- Certificación sobre el personal técnico y otro personal
adscrito a la biblioteca, especificando su titulación y la natu-
raleza jurídica de la vinculación con el promotor de la
biblioteca.

- Certificación relativa al horario de apertura al público.

c) Para las bibliotecas de nueva creación, además de
la solicitud:

- Certificación de las consignaciones presupuestarias
para el funcionamiento del Centro, especificando por separado
las partidas de personal, partidas destinadas a adquisiciones
bibliográficas y de gastos corrientes.

- Informe emitido por técnico competente sobre el edificio
que se quiere dedicar a la biblioteca, o proyecto de ejecución,
en ambos casos la documentación debe contener: Relación
de normativa de obligado cumplimiento para este tipo de edi-
ficios y especialmente del Decreto 72/1992, de 5 de mayo,
por el que se aprueban las normas técnicas para la acce-
sibilidad y la eliminación de barreras Arquitectónicas, Urba-
nísticas y en el Transporte, así como de la distribución de
espacios y sus usos, acompañado por planos y alzados aco-
tados a una escala de 1/100 como mínimo y cuanta docu-
mentación gráfica fuera pertinente.

- Informe sobre la relación de puestos de trabajo para
el nuevo centro, titulaciones exigidas para puesto y sistema
de acceso.

Artículo 35. Informe técnico.
1. La Delegación Provincial correspondiente, en el plazo

de un mes desde la recepción de la solicitud, remitirá a la
Dirección General competente en materia bibliotecaria la docu-
mentación a que se hace referencia en el artículo anterior,
acompañada de un informe técnico, con especial incidencia
sobre la idoneidad de la ubicación en el casco urbano.

2. Si el informe fuera desfavorable, se remitirá al promotor
de la biblioteca la documentación necesaria para su revisión
y alegaciones, que una vez cumplimentada será remitida de
nuevo a la Delegación Provincial correspondiente para su tras-
lado a la Dirección General citada en el apartado anterior.

Artículo 36. Inscripción.
1. En un plazo de seis meses, desde la entrada de la

documentación remitida por la Delegación Provincial, junto
con los informes, y las alegaciones, en su caso, el titular de
la Dirección General competente en materia bibliotecaria ele-
vará propuesta de resolución al titular de la Consejería de
Cultura, quien resolverá la inscripción en el Registro de Biblio-
tecas. Dicha Orden se notificará expresamente a la entidad
solicitante y será publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

2. Transcurrido el plazo de 6 meses, desde la entrada
de la documentación remitida por la Delegación Provincial
en la Dirección General, sin haber sido notificada resolución
expresa, el interesado podrá considerar estimada su solicitud,
sin perjuicio de las excepciones establecidas por las Leyes.

3. La Orden que resuelva la inscripción en el Registro
agota la vía administrativa, quedando expedita la vía juris-
diccional contencioso-administrativa. No obstante, los intere-
sados podrán optar por interponer contra dicha Orden recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano
que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo en tanto recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

DECRETO 249/1999, de 27 de diciembre, por
el que se establecen ayudas económicas complemen-
tarias de carácter extraordinario a favor de ancianos
y enfermos o inválidos incapacitados para el trabajo,
beneficiarios de ayudas periódicas individualizadas, y
a favor de las personas con minusvalías, beneficiarias
del Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos.

El Decreto 283/1998, de 29 de diciembre, estableció
ayudas económicas complementarias de las previstas en el
Real Decreto 2620/1981, de 24 de julio, por el que se regula
la concesión de ayudas del Fondo Nacional de Asistencia Social
a ancianos y a enfermos o inválidos incapacitados para el
trabajo y del Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos previsto
en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de
los Minusválidos, fijándose en su artículo 2 una vigencia limi-
tada al ejercicio de 1999, en la misma línea de protección
establecida para ejercicios anteriores mediante Decretos apro-
bados periódicamente al efecto.

Constituye el objeto de estas ayudas la mejora de la cuan-
tía económica de las prestaciones de los actuales beneficiarios
del Fondo de Asistencia Social (FAS) y del Subsidio de Garantía
de Ingresos Mínimos de la Ley de Integración Social de los
Minusválidos (LISMI), como expresión de solidaridad social
hacia personas con recursos insuficientes, sin perjuicio de que
continúen adoptándose las medidas necesarias para que aque-
llos que reúnan los requisitos exigidos pasen a ser perceptores
de las prestaciones no contributivas, con superior asignación
económica e igual contenido en la prestación de asistencia
sanitaria que los beneficiarios de las pensiones contributivas,
en concordancia con el proceso de generalización de dichas
prestaciones.

A pesar de que durante los últimos años han sido nume-
rosos los beneficiarios de FAS y LISMI que han optado por
pensiones no contributivas, resta aún un colectivo que, tras
las reiteradas campañas de información y asesoramiento efec-
tuadas por el Instituto Andaluz de Servicios Sociales y otras
Entidades Públicas, por circunstancias diversas, continúan con
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sus antiguas prestaciones y, por tanto, en condiciones de nece-
sidad protegible.

Por ello, se considera necesario establecer para el
año 2000 esta ayuda complementaria de carácter extraor-
dinario. En este sentido es preciso dejar constancia que la
cuantía de dicha ayuda está en la línea de fomentar una acción
administrativa dirigida a proporcionar a los ciudadanos anda-
luces socialmente menos favorecidos un aumento real en sus
recursos económicos disponibles.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Asuntos Socia-
les y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 27 de diciembre de 1999,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto el establecimiento

de ayudas económicas complementarias a las ayudas perió-
dicas individualizadas concedidas, con cargo al Fondo Nacio-
nal de Asistencia Social, a ancianos y enfermos o inválidos
incapacitados para el trabajo y al Subsidio de Garantía de
Ingresos Mínimos.

Artículo 2. Carácter.
Estas ayudas económicas complementarias, personales

e intransferibles, tendrán carácter extraordinario como con-
secuencia de quedar limitada su vigencia al ejercicio del año
2000.

Artículo 3. Cuantía y pago.
La cuantía individual de estas ayudas se fija en

57.120 pesetas anuales, que se fraccionará en cuatro pagas
a lo largo del año, haciéndose efectivas las mismas en los
meses de marzo, junio, septiembre y diciembre.

Artículo 4. Financiación.
Para hacer frente a las obligaciones que se reconozcan

como consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto
se destinarán los créditos consignados en el Presupuesto de
Gastos de la Sección Presupuestaria 34.00 «Pensiones
Asistenciales».

Artículo 5. Beneficiarios.
Serán beneficiarios de las ayudas económicas comple-

mentarias los titulares de las ayudas periódicas individuali-
zadas en favor de ancianos y enfermos o inválidos incapa-
citados para el trabajo y los titulares del Subsidio de Garantía
de Ingresos Mínimos en los que concurran los siguientes
requisitos:

1. Tener esta condición al menos durante los tres meses
inmediatamente anteriores a la fecha establecida en el
artículo 3 para el pago de las mismas.

2. Tener la residencia habitual en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 6. Extinción, suspensión y pérdida.
La extinción, suspensión y pérdida del derecho a la per-

cepción de ayudas complementarias de carácter extraordinario
se producirá en los mismos supuestos previstos para las pres-
taciones que complementan, correspondiendo al Instituto
Andaluz de Servicios Sociales la declaración de dichas
situaciones.

Disposición Derogatoria Unica. Quedan derogadas cuan-
tas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
establecido en el presente Decreto y, de forma expresa, el
Decreto 283/1998, de 29 de diciembre.

Disposición Final Primera. Habilitación reglamentaria.
Se faculta al Consejero de Asuntos Sociales para dictar

las disposiciones necesarias en orden al desarrollo y ejecución
de lo previsto en el presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto tendrá efectos económicos desde el

día 1 de enero de 2000 y entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 27 de diciembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1999, de
la Universidad de Granada, por la que se convocan a
concurso público becas de investigación con cargo a
Proyectos, Grupos, Contratos y Convenios de Inves-
tigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
becas de investigación con cargo a Proyectos, Grupos, Con-
tratos y Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
distintos subprogramas que figuran como Anexos de esta
Resolución.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como sueldos o salarios que impliquen vinculación contractual
o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de 40 horas semanales,
es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto
Nacional de Empleo (Inem) como demandante de empleo al
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará,
asimismo, especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 40.000 ptas. mensuales
para una dedicación de 15 horas semanales y 110.000 ptas.
mensuales para una dedicación de 40 horas semanales. Las
becas implicarán, además, un seguro de asistencia médica
y de accidentes.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones o fecha
posterior si así lo requiere la convocatoria específica.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos), así como su posible prórroga. En ningún caso,
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener becas en distintas convocatorias; no obstante,


